Proyecto de Ley Número ______ de 2009

“Por medio del cual se establecen modificaciones a algunos tributos del orden territorial” 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
Artículo 1 - Tarifas del impuesto sobre vehículos automotores. Modifíquese el inciso primero, numerales 1 y 2, del artículo 145 de la Ley 488 de 1998 así:

A partir del año gravable 2010 las tarifas aplicables a los vehículos gravados, incluidas las motocicletas de cualquier cilindraje, serán las siguientes, según su valor comercial:

	Hasta 
$36.000.000
	Dos por ciento (2%)

	De $36.000.000 a $81.000.000
	Tres por ciento (3%)

	Más de $81.000.000
	Cuatro por ciento (4%)


Artículo 2. La obligación tributaria del impuesto sobre vehículos automotores cesa exclusivamente con la cancelación de la licencia de tránsito del vehículo en los términos previstos para el efecto en el artículo 40 de la Ley 769 de 2002, a partir del periodo gravable siguiente al de la cancelación.
IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES
Artículo 3- Tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares. El artículo 50 de la Ley 788 de 2002 quedará así:
Artículo 50. TARIFAS. Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, serán las siguientes:

1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos cuarenta y nueve pesos ($ 249,00) por cada grado alcoholimétrico. (Valor año base 2009)
2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, trescientos setenta y cinco pesos ($375,00) por cada grado alcoholimétrico. (Valor año base 2009)

Parágrafo 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.

Parágrafo 2o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. El impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, de que trata la presente ley, no aplica a los productos extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base general señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales gravados con el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, que ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de veintidós pesos ($22,00) por cada grado alcoholimétrico. (Valor año base 2009).
Parágrafo 3o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al mismo.

Parágrafo 4o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para exportación”.

Parágrafo 5o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al peso más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se aproximará al peso más cercano.

Parágrafo 6o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas.
IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO
Artículo 4- Adiciónese al artículo 210 de la Ley 223 de 1995 los siguientes incisos:
La certificación del DANE expedida a 31 de diciembre de 2008 será aplicable durante los años 2009 a 2015. A partir del año 2016 el impuesto se liquidará por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido sin importar su precio.
Las marcas nuevas que se introduzcan al mercado durante el período de transición pagarán la tarifa a su precio de venta al público sugerido por la industria y así certificado por la misma, expresado en pesos constantes de 1 de enero de 2007. Las extensiones  de marcas pagarán el impuesto correspondiente a la misma.

Artículo 5- A partir de la presente ley, el artículo 211 de la Ley 223 de 1995 quedará así:
Artículo 211. Tarifas. Las tarifas al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea hasta dos mil pesos ($2.000) será de cuatrocientos cincuenta y cuatro  pesos ($454) por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea superior a dos mil pesos ($2.000) será de novecientos cincuenta pesos ($950) por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.
3. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será del diez por ciento de la aplicable al numeral uno. 
Parágrafo 1°. Transición para la unificación tarifaria. Las tarifas aplicables durante los años 2010 a 2015 serán las siguientes:
	AÑO
	NUMERAL 1
	NUMERAL 2

	2010
	$535
	$1.025

	2011
	$614
	$1.025

	2012
	$695
	$950

	2013
	$774
	$950

	2014
	$864
	$950

	2015
	$950
	$950


Parágrafo 2o. La tarifa aplicable a partir del año 2016, será la tarifa unificada incrementada anualmente en la meta de inflación publicada por el Banco de la República. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1° de enero de cada año, las tarifas así incrementadas.
Parágrafo 3o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata este artículo, no aplica a los productos extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base general señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales gravados con este impuesto, que ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la tarifa será del 25% de la prevista en esta ley.

Parágrafo 4o. Los productos que se despachen al Departamento Archipiélago deberán llevar grabado en un lugar visible de la cajetilla la siguiente leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al mismo.

Parágrafo 5°. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con destino al deporte creado por la Ley 30 de 1971, en un porcentaje del 16% del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.
IMPUESTO DE REGISTRO

Artículo 6– Impuesto de registro. Los recursos provenientes del impuesto de registro de que trata el numeral 8 del artículo 2º de la Ley 549 de 1999 podrán ser destinados al pago de cuotas partes pensionales adeudadas por los departamentos o el Distrito Capital, a través del FONPET. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de administrador del FONPET, apoyará la depuración de las cuotas partes pensionales y la realización de compensaciones entre, los departamentos y el Distrito Capital, y las demás entidades públicas, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Si como resultado de la depuración y compensación se presentan saldos a cargo de los departamentos o el Distrito Capital, el Ministerio autorizará el giro directo a las demás entidades públicas con cargo a los recursos del impuesto de registro. No obstante, cuando se trate de saldos a favor de entidades territoriales, el Ministerio realizará el abono de los recursos en la cuenta de la entidad territorial en el FONPET.

A partir de la vigencia de esta ley, el 10% del producto del impuesto de registro que se incorpore en la base de los ingresos corrientes de libre destinación, una vez realizada la transferencia de que trata el inciso primero de este artículo, se destinará por los departamentos y el Distrito Capital de Bogotá al pago de mesadas pensionales o a la constitución de reservas para el mismo fin a través de los fondos territoriales de pensiones.

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 

Artículo 7. Impuesto de Industria y Comercio. A partir de la vigencia de la presente ley, se fusionan los impuestos de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros en un único impuesto. Hasta tanto el concejo municipal adopte nuevas tarifas, la tarifa del impuesto de industria y comercio vigente en cada jurisdicción a la fecha de expedición de la presente Ley se incrementa en el quince por ciento (15%).

Seguirán siendo aplicables, en lo no modificado por esta ley, las disposiciones que regulan el impuesto de industria y comercio.

Artículo 8. Hecho Generador y Sujeto Pasivo- El artículo 32 de la ley 14 de 1983 compilado en el artículo 195 del decreto ley 1333 de 1986 quedará así:

Hecho Generador y Sujeto Pasivo. El impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicios que se ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, o por patrimonios autónomos, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, con establecimientos de comercio o sin ellos.
Artículo 9.- Período gravable. El período gravable del impuesto de industria y comercio podrá ser anual o bimestral según lo decida el concejo municipal.

Artículo 10- Base Gravable y Tarifa. El artículo 33 de la ley 14 de 1983 compilado en el artículo 196 del decreto ley 1333 de 1986 quedará así:
Base Gravable y Tarifa. La base gravable del impuesto de industria y comercio está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el respectivo período gravable, incluidos  los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. 

A partir de la vigencia de la presente ley, y teniendo en cuenta la incorporación del impuesto de avisos y tableros, sobre la base gravable definida en este artículo se aplicará la tarifa que determinen los Concejos Municipales dentro de los siguientes límites:

 

1. Para las actividades desarrolladas por las entidades que conforman el sistema financiero y asegurador, seis por mil (6%o).
2. Para las actividades industriales entre el tres por mil (3%o) y el ocho punto cinco por mil (8,5%o).

3. Para las actividades comerciales y de servicios entre el tres por mil (3%o) y el once punto cinco por mil (11,5%o)

Parágrafo 1. En las actividades de intermediación, la base gravable estará constituida por el total de ingresos brutos percibidos para sí, entendiendo como tales el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos propios.

Parágrafo 2. El Distrito Capital podrá aplicar las tarifas autorizadas en el Decreto Ley 1421 de 1993, incrementadas en un 15% por efectos de la incorporación del impuesto de avisos y tableros.
Parágrafo 3. Se mantienen las bases gravables especiales vigentes. Conforme lo establecía la ley 14 de 1983, los ingresos varios forman parte de la base gravable de los bancos.
Artículo 11.- Presunción de ingresos en ciertas actividades. Los concejos municipales y distritales podrán establecer bases presuntivas mínimas, con base en promedios por actividad, sectores y demás factores objetivos, sobre la cual se determinará el impuesto. En todo caso, la base gravable declarada no podrá ser inferior a la base mínima presunta.  Los municipios podrán establecer, a partir de tales presunciones, el valor mínimo del impuesto a pagar para pequeños contribuyentes, según la clasificación que para el efecto establezca el Concejo Municipal.
Artículo 12.- Actividad de Servicios. El artículo 36 de la ley 14 de 1983 compilado en el artículo 199 del decreto ley 1333 de 1986 quedará así:

Actividad de Servicios. Es actividad de servicios toda tarea, labor o trabajo ejecutado por personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho o patrimonios autónomos, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, sin importar que en ella predomine el factor material o intelectual.

Artículo 13.- Territorialidad del impuesto de industria y comercio. El impuesto de industria y comercio se causa a favor del municipio en el cual se realice la actividad gravada. Se mantienen la reglas especiales de causación para el sector financiero señalada en el artículo 211 del decreto ley 1333 de 1986, servicios públicos domiciliarios previstas en la ley 383 de 1997, la de la actividad industrial prevista en el Artículo 77 de la ley 49 de 1990, entendiendo que el industrial tributa en el municipio de la sede fabril y que la comercialización de sus productos es la culminación de su actividad industrial.

Se tendrán en cuenta además las siguientes reglas:

1. En el caso de actividad de servicios, el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se ejecute la prestación del mismo.
2. Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, televentas y ventas electrónicas se entenderán como una actividad comercial gravada en el municipio que corresponda al lugar de entrega de la mercancía.

3. En el caso de actividades de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio o distrito desde donde se despacha el bien o mercancía o persona.

4. En los servicios de televisión por suscripción e Internet, el ingreso se entiende percibido en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del servicio, según el lugar informado en el respectivo contrato.
5. En el servicio de telefonía móvil, el ingreso se entiende percibido en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la suscripción del contrato o en el documento de actualización. Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos discriminados por cada municipio o distrito, conforme la regla aquí establecida. El valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá proporcionalmente en el total de municipios según su participación en los ingresos ya distribuidos. 
Para el efecto, el operador deberá presentar un informe consolidado ante el Ministerio de Comunicaciones, en el cual indicará el valor total de sus ingresos y el listado de distribución que corresponda a cada municipio. El Ministerio de Comunicaciones enviará a cada distrito o municipio el valor correspondiente a su base gravable dentro de los cuatro primeros meses de cada año.
6. En las actividades desarrolladas por patrimonios autónomos el impuesto se causa a favor del municipio donde ésta se realice, sobre la base gravable general y a la tarifa de la actividad ejercida.

TASA DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 14. Hecho Generador. La Tasa de Alumbrado Público que se crea en la presente ley se causa por el acceso a los beneficios que genera el servicio de Alumbrado Público ofrecido por los Distritos y municipios en vías de uso público, parques y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de ninguna persona natural o jurídica de derecho público o privado, con el objeto de proporcionar visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las actividades tanto vehiculares como peatonales. 

Artículo 15. Sujeto Activo. Los distritos y municipios serán los sujetos activos de la Tasa de Alumbrado Público que se cause en su jurisdicción, por lo tanto ejercerán la administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro.

Artículo 16. Sujeto Pasivo. Es sujeto pasivo de la Tasa de Alumbrado Público es el propietario, poseedor o tenedor de cada uno de los predios establecidos en la jurisdicción del sujeto activo. 

Parágrafo. Los Distritos y municipios no serán sujetos pasivos de la Tasa de Alumbrado Público.

Artículo 17. El costo del servicio de alumbrado público. El valor a recuperar se calculará por vigencia vencida teniendo en cuenta la suma de las siguientes variables: el costo de la energía utilizada en la red de alumbrado público; la remuneración de la infraestructura destinada al uso exclusivo de alumbrado público; los costos de la interventoría; los costos de administración, operación, mantenimiento y expansión; un factor de ajuste no superior al 15% del costo total del servicio. 

Artículo 18. Tarifa. La tarifa de la Tasa de Alumbrado Público consistirá en un porcentaje calculado sobre el valor total a recuperar establecido en el artículo anterior, que se asignará a cada sujeto pasivo teniendo en cuenta el uso de los inmuebles y el número de inmuebles correspondientes a ese uso. Para el cálculo del valor a pagar se tendrá en cuenta la siguiente tabla:

a) Uso residencial: 60% del valor a recuperar dividido entre el número de predios residenciales.

b) Uso industrial, comercial o de servicios: 30% del valor a recuperar dividido entre el número de predios de uso industrial, comercial o de servicios.

c) Uso oficial: 3% del valor a recuperar dividido entre el número de predios de uso oficial, excluidos los de la entidad territorial.

d) Los demás predios: 7% del valor a recuperar dividido entre el número de predios con uso no clasificado en los anteriores literales.

Parágrafo 1: Para los predios de uso residencial se utilizará la estratificación socioeconómica de la entidad territorial como factor de distribución, entre los estratos existentes, del porcentaje del 60% del costo total a recuperar.

Parágrafo 2: En caso de existir usos mixtos en los inmuebles la autoridad de planeación distrital o municipal definirá el uso para efectos del cobro de la tasa de alumbrado público, atendiendo las áreas ocupadas en cada uno de los usos.

Parágrafo 3: En caso de no existir alguno de los usos definidos en los literales de este artículo, la autoridad de planeación procederá a distribuir el correspondiente porcentaje entre los otros usos.

Artículo 19. Recaudo. El sujeto activo deberá recaudar la Tasa de Alumbrado Público a través de la facturación de las empresas de servicios públicos domiciliarios de su jurisdicción, respetando la periodicidad de su facturación. El pago de la factura del servicio público no se podrá realizar sin que se pague la tasa de alumbrado público, salvo que exista reclamación formal ante la empresa proveedora del servicio público domiciliario respecto del servicio que ésta presta.

En caso de existir prueba de petición, queja o recurso debidamente interpuesto ante la Entidad Prestataria del Servicio público domiciliario, dicha Entidad autorizará a los agentes recaudadores para que reciban únicamente el pago de la tasa de alumbrado público.

Parágrafo 1. Los recursos recaudados serán girados por las entidades recaudadoras a la cuenta que para el efecto disponga la entidad territorial en su calidad de sujeto activo. Estos recursos no harán unidad de caja.

Parágrafo 2. La entidad territorial establecerá el mecanismo de entrega de facturas a los predios que no son suscriptores de servicios públicos domiciliarios. Podrá hacerlo directamente o a través de terceros.

Parágrafo 3. Las empresas de servicios públicos que cumplan con la obligación de entrega de la factura de la tasa de alumbrado público y que por razones originadas en el contrato de servicios públicos terminen su relación contractual con el suscriptor, deberán reportar la situación inmediatamente al sujeto activo para que éste pueda proceder a la entrega directa de la factura.

Artículo 20. Reglamentación y cobro. Los lineamientos y alcance de los procedimientos de liquidación, facturación, cobro y recaudo de la Tasa de Alumbrado Público, así como los mecanismos de control y seguimiento a la prestación del servicio, serán definidos por el sujeto activo.

El propietario, el poseedor y el tenedor del inmueble son solidarios en sus obligaciones con el pago de la Tasa de Alumbrado Público.

Artículo 21. Notificación de la Factura. La factura de la tasa de alumbrado público se entenderá notificada con la certificación de envío expedida por el representante legal de la empresa de servicios públicos que cumplió con la obligación. En el caso de entrega directa, será el alcalde o quien éste delegue, el encargado de expedir la certificación de envío.

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 22. Sujetos pasivos. Además de los sujetos pasivos identificados para cada uno de los tributos territoriales, son sujetos pasivos de los impuestos departamentales, distritales y municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, carteras colectivas y patrimonios autónomos en quienes se configure el hecho generador del impuesto.  En materia de impuesto predial y valorización, son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmueble públicos a título de concesión.

En el caso de los fondos comunes, fondos de valores o patrimonios autónomos, se entenderá cumplido el deber de presentar las declaraciones tributarias, cuando la declaración se haya efectuado por el fondo, o patrimonio autónomo, o por la sociedad que los administren. 

En relación con cada uno de los patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las obligaciones formales señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los retenedores y los responsables, según sea el caso.

Las sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por todos los patrimonios autónomos en cada jurisdicción territorial donde se causen los impuestos de este nivel territorial. La sociedad fiduciaria tendrá una desagregación de los factores de la declaración atribuible a cada patrimonio autónomo a disposición de la entidad territorial para cuando esta lo solicite. 

Los fiduciarios son responsables, por las sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones formales a cargo de los patrimonios autónomos así como de la sanción por corrección, por inexactitud, por corrección aritmética y de cualquier otra sanción relacionada con dichas declaraciones.

Con cargo a los recursos del fideicomiso, los fiduciarios deberán atender el pago de los tributos territoriales, que se generen como resultado de las operaciones del mismo, así como de sus correspondientes intereses moratorios y actualización por inflación, cuando sean procedentes. 

En los negocios fiduciarios es obligatorio constituir provisión para efecto del pago de los tributos a cargo del patrimonio autónomo. Existe responsabilidad solidaria de la sociedad fiduciaria cuando contando con los recursos del patrimonio autónomo para el pago del impuesto, la sociedad no los cancele o cuando no se haya efectuado la correspondiente provisión para su pago.

Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en este artículo, en la acción de cobro, la administración tributaria podrá perseguir los bienes del fideicomiso.

Artículo 23.- Determinación oficial de los tributos territoriales por el sistema de facturación. Autorízase a las entidades territoriales para establecer sistemas de facturación que constituyan determinación oficial del tributo y presten mérito ejecutivo. Este acto de liquidación deberá contener la identificación del sujeto pasivo, los conceptos que dan lugar a la obligación, la dirección de notificación y el municipio respectivo. Para que la liquidación oficial preste mérito ejecutivo deberá incluir la firma del funcionario competente, la constancia de los recursos que proceden y ante qué autoridad, el término para su interposición y la constancia de notificación. Frente a este acto de liquidación procede el recurso de reconsideración. 
Una vez ejecutoriado el acto de liquidación mediante facturación, se entiende surtido el procedimiento de determinación y presta mérito ejecutivo.
Para el impuesto sobre vehículos automotores, la dirección de notificación será la que corresponda al propietario que figure en el registro terrestre automotor, en el Registro Único Tributario de la DIAN, en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, o la que se informe al departamento o al Distrito Capital por el propietario o poseedor del vehículo, antes del 31 de diciembre del año gravable. Conforme lo establecido en la ley 488 de 1998, el 20% del valor del impuesto sanciones e intereses será consignado por la institución financiera al municipio de la dirección de notificación o de la declaración.

El pago extemporáneo del tributo liquidado mediante la factura, generará la sanción mínima prevista para el respectivo impuesto en la entidad territorial, sin perjuicio de los intereses de mora.

El término de notificación de la factura será de cinco años a partir del plazo límite de pago del respectivo tributo.

Para efectos de facturación de los impuestos territoriales, la notificación se realizará por correo o personalmente; en el evento de que sea devuelto el correo y no se pueda establecer la dirección del contribuyente, mediante publicación en el registro o gaceta oficial respectiva.
Artículo 24. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial, los literal d) y k) del artículo 1 de la Ley 97 de 1913, el artículo 200 del Decreto ley 1333 de 1986 y la expresión “motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada” del literal a) del artículo 141 de la Ley 488 de 1998.
OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR

Ministro de Hacienda y Crédito Público
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE REFORMA TRIBUTARIA TERRITORIAL

El proyecto de ley que se presenta al estudio del honorable Congreso busca precisar normas y criterios en lo sustantivo y lo procedimental de algunos tributos territoriales, con el fin de facilitar la función recaudadora y disminuir espacios de evasión y elusión. Los principales aspectos de la reforma, que desarrollaremos mas adelante, son.

Impuesto Sobre Vehículos Automotores: Las tarifas suben 0,5 puntos porcentuales, y se gravan todas de las motos.

Impuestos al Consumo: Se establece un impuesto único por cajetilla de 20 cigarrillos a partir de 2015, independiente del valor del cigarrillo). En el impuesto al consumo de licores, se reduce de cinco rangos de tarifas a dos.

Impuesto de Registro. Se aclara el tema relativo a la base de cálculo para el FONPET así como la disposición de recursos de este fondo.

Impuestos Municipales. Conforme lo señalado por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado se precisan elementos estructurales del Impuesto de Industria y Comercio. Por último, de acuerdo con los fallos del Consejo de Estado se estructura el alumbrado público como una tasa.

A continuación se describen brevemente los cambios introducidos en cada impuesto:

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES

Se incrementan en 0,5 puntos porcentuales las tarifas actualmente vigentes manteniendo los rangos de avalúo. Se incluyen todas las motocicletas como gravadas.

Con esta medida se pretende compensar la disminución del recaudo de este impuesto a favor de los departamentos, los distritos y los municipios, ocasionado por la reducción de los valores comerciales de los vehículos y el desplazamiento, cada año, hacia los rangos tarifarios de menor valor por la depreciación de los vehículos usados.

El creciente número de motocicletas de todos los cilindrajes en las vías del país, hace necesario eliminar la no sujeción prevista en la Ley 488 de 1998 para las motos de menos de 125 centímetros cúbicos. 



Millones de $
	Incremento de tarifas
	Recaudo 2009 *
	Recaudo Adicional x tarifas
	Total Recaudo
	Incremento %

	Tarifa de 1,5% pasa a 2%;
	159.839
	53.280
	213.119  
	33%

	Tarifa de 2,5% pasa a 3%
	366.592
	73.318
	439.911  
	20%

	Tarifa de 3,5% pasa a 4%
	205.292
	29.327
	234.619  
	14%

	TOTAL
	731.723
	155.926
	  887.649  
	21%



/ Fuente Ministerio de Transporte / Cálculos DAF. *Proyectado de 2007
Se estima un recaudo adicional de $31.605 millones por las motos de menos de 125 c.c.
IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES VINOS APERITIVOS Y SIMILARES
Se mantiene la determinación de la tarifa según el contenido alcohólico del producto pero se simplifica la estructura tarifaria del impuesto al reducir de cinco tarifas a dos. Todos los productos que tengan hasta 35 grados alcoholimétrico aplicarán la tarifa que hoy tienen los productos entre 15 y 35 grados, es decir $249. La modificación propuesta no incrementa la tarifa para los productos de las licoreras oficiales (aguardientes y rones) ni para los productos de más de 35 grados.

El propósito de la medida no es el incremento del recaudo por vía de tarifa, toda vez que la mayor cantidad de productos se mantiene en la tarifa actual. Sin embargo, la reducción del número de tarifas permitirá mayor simplicidad en la determinación y control del impuesto y a la vez evitará que los productores reduzcan el grado alcoholimétrico de algunos productos con miras a pagar un menor un impuesto o informen una graduación alcoholimétrica inferior con el mismo fin.

El siguiente cuadro muestra el efecto que la propuesta tendría en el recaudo:

Millones $

	Producto Gravado
	Recaudo Actual (1)
	Tarifas $
	Recaudo Propuesta
	Recaudo Adicional
	%

	TOTALES
	1.276.485
	-
	1.322.044
	45.558
	3,6%

	Nacionales
	1.185.445
	-
	1.215.484
	30.039
	2,53%

	Vinos hasta 10°
	10.866
	249
	32.994
	22.129
	203,7%

	Vinos, aperitivos, cremas etc: hasta 15°
	12.395
	249
	20.305
	7.910
	63,8%

	Aguardiente, aperitivos y otros: >15° hasta 35°
	454.864
	249
	454.864
	0
	0,0%

	Licores, Ron, Brandy y otros: > 35°
	707.321
	375
	707.321
	0
	0,0%

	Extranjeros
	91.040
	
	106.560
	15.520
	17,0%

	Vinos Arg-Chilenos: 2,5° - 15°
	17.222
	249
	28.212
	10.990
	63,8%

	Vinos terceros países: 2.5° - 15°
	7.098
	249
	11.627
	4.529
	63,8%

	Bebidas: > 15° - 35°
	10.583
	249
	10.583
	0
	0,0%

	Whisky >35°
	42.714
	375
	42.714
	0
	0,0%

	Vodka, Ron etc : >35°
	11.401
	375
	11.401
	0
	0,0%

	Licores varios extranjeros: >35°
	2.022
	375
	2.022
	0
	0,0%


Fuente: Secretarías de Hacienda departamentales, ACODIL, Supersalud y Cálculos DAF

(1) Recaudo 2007 proyectado con inflación esperada




IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO
Se propone la unificación de tarifas para todos los cigarrillos sin distinción de su precio. Esta unificación tendría una transición de cinco años, de manera que a partir del año 2015 el impuesto por cada cajetilla de veinte unidades será el mismo, facilitando de esta manera su liquidación y control.

Las nuevas tarifas se muestran a continuación:

A partir de la entrada en vigencia de la ley, en 2009, los cigarrillos del rango 1, es decir aquellos  cuyo precio de venta al público sea hasta dos mil pesos ($2.000), la tarifa se mantiene en $454 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.
Para los cigarrillos cuyo precio de venta al público sea superior a dos mil pesos ($2.000), rango 2, la tarifa en 2009 será de $950 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido. Esto significa un incremento de la tarifa actual de $908,47.

A partir de 2010 y hasta 2015 las tarifas para cada rango son las que siguen:

	AÑO
	RANGO 1
	RANGO 2

	2010
	$535
	$1.025

	2011
	$614
	$1.025

	2012
	$695
	$950

	2013
	$774
	$950

	2014
	$864
	$950

	2015
	$950
	$950


La tarifa unificada se incrementará anualmente en la meta de inflación esperada. 

Esta medida pretende compensar la disminución del consumo generada por las políticas de lucha antitabaco.  En este mismo sentido, la tarifa unificada busca establecer igual carga impositiva para el consumo de este producto que genera graves consecuencias para la salud independientemente de su precio.

La proyección de recaudo para los años 2009 a 2015 se muestra a continuación:
Millones de $

	
	2009- sem1
	2009- sem2
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	TOTAL

	Hasta $2000
	184,190
	184,097
	433,885
	497,954
	563,645
	627,714
	700,704
	770,450
	3.962,639

	Mayores de $2000
	39,518
	41,325
	89,175
	89,175
	82,650
	82,650
	82,650
	82,650
	589,793

	Total Recaudo
	223,709
	225,422
	523,060
	587,129
	646,295
	710,364
	783,354
	853,100
	4.552,433


Fuente: Recaudos según Secretarías Hacienda Departamental y de Bogotá; Mercado o Ventas según BAT; y Cálculos DAF.

Precios de venta al público certificados por el DANE en diciembre de 2008.





Se estima el impuesto con destino al deporte como un 16% del total.





IMPUESTO DE REGISTRO
Se autoriza a los departamentos para que el veinte por ciento (20%) del impuesto de registro, previsto en el numeral 8° del artículo 2° de la Ley 549 de 1999, se destine al pago de cuotas partes pensionales adeudadas por los departamentos o el Distrito Capital, a través del FONPET.  

Adicionalmente se manifiesta en la ley la responsabilidad que asiste al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de apoyar el proceso de depuración de las cuotas partes pensionales, para posteriormente como resultado de las compensaciones autorizar el traslado de los recursos entre las cuentas de las entidades territoriales en el FONPET o el giro directo a las entidades públicas.

Finalmente, se autoriza que el 10% del impuesto de registro, que ingrese de hoy en adelante al FONPET y que forma parte de la base de ingresos corrientes de libre destinación, conforme el numeral 9 del articulo dos de la ley 549 de 1999, sea utilizado por los departamentos y el Distrito Capital para el pago de mesadas pensionales o la constitución de reservas para el mismo fin a través de los fondos territoriales de pensiones.

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

La propuesta tiene por objeto mejorar algunos aspectos de la normatividad que regula el impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, así como adecuarla a los cambios que el desarrollo económico ha traído a las actividades gravadas con este impuesto. Esencialmente se procura el establecimiento de normas que solucionen algunos inconvenientes que se han presentado en relación con la territorialidad de este impuesto, las cuales han debido ser definidas por numerosos fallos de la jurisdicción contencioso-administrativa y analizados por fallos de la Corte Constitucional. 

Consideramos pertinente trascribir algunos apartes de la Sentencia C-121 de 2006 de la Corte Constitucional, en la que al analizar la constitucionalidad de algunos artículos de la ley 14 de 1983, relacionados con la territorialidad y las actividades gravadas con este impuesto, manifestó:

5.7 Empero, lo anterior no obsta para que, con el mismo carácter general propio de la actividad legislativa, respetuoso de las competencias de las entidades territoriales, la ley pueda en un futuro entrar a señalar ciertas pautas, orientaciones, regulaciones o limitaciones para evitar los conflictos de normas municipales en el espacio, o los conflictos entre las administraciones municipales y los contribuyentes suscitados por la actuación administrativa a la hora de liquidar el tributo de industria y comercio, en especial en aquellos casos conflictivos en los cuales las actividades gravadas tienen factores o elementos que se vinculan a más de un municipio. A vía de ejemplo, tales normas podrían definir criterios para establecer a qué municipio se le atribuye prevalentemente la verificación de la actividad gravada en casos como la actividad de transporte, el comercio electrónico o las actividades sobre intangibles, la actividad industrial que consiste en un proceso que se desarrolla en varios municipios, ciertos casos de la prestación de servicios personales, etc. 

Es más, la Corte considera que para que la solución de estos conflictos no se produzca por la vía de la interpretación de la ley en sede judicial, como se viene presentando hasta ahora, es conveniente la expedición de normas legales que con carácter general señalen pautas, orientaciones, regulaciones o limitaciones relativas al factor territorial como determinante del sujeto activo del impuesto de industria y comercio, para evitar situaciones de doble tributación por el mismo hecho económico, o conflictos entre las administraciones municipales y los contribuyentes, suscitados por la actuación administrativa a la hora de liquidar el tributo de industria y comercio, en aquellos casos en los cuales las actividades gravadas presentan elementos que se vinculan a más de un municipio.
Los orígenes de este impuesto se remontan básicamente a la ley 14 de 1983, compilada en el decreto ley 1333 de 1986, Código de Régimen Municipal, el cual en sus artículos 195 a 260 define los elementos más importantes del impuesto de industria y comercio hoy vigente. Posteriormente se han hecho algunas modificaciones al mismo, entre las que de destacan la establecida en el artículo 77 de la ley 49 de 1990 que modificó la base gravable de las actividades industriales y la ley 383 de 1997 que establece la base gravable para las empresas de servicios públicos.

Las principales modificaciones al impuesto se resumen así:

Se unifica el impuesto de industria y comercio y el complementario de avisos y tableros.  Este último impuesto, corresponde al 15% del impuesto de industria y comercio y debe ser cancelado por quienes siendo contribuyentes utilicen avisos.  La unificación pretende simplificar la obligación tributaria de manera que se ajustan las tarifas de estos dos impuestos en una, sin que esto signifique la creación de un nuevo impuesto sino la incorporación del impuesto de avisos en el impuesto de industria y comercio.

La falta de precisión y vigencia de la definición de la actividad de servicios de la ley 14 de 1983, hace necesario unificar tal definición con la que existe para efectos de los impuestos nacionales y del Distrito Capital de Bogotá. De esta manera se termina con la dificultad de enmarcar algunas actividades de servicios como análogas al listado, por demás anacrónico, que trae la actual definición.

Se autoriza expresamente a los Concejos Municipales para fijar un período gravable anual o bimestral o mixto. En la actualidad esta posibilidad solamente existe para el Distrito Capital, autorizado por el decreto ley 1421 de 1993, y se ha declarado la ilegalidad de los acuerdos municipales que han querido establecer periodos gravables diferentes al anual, por la falta de autorización legal.

Se precisa la definición de la base gravable, armonizándola con la contenida en el Decreto Ley 1421 de 1993. Con el fin de incorporar la tarifa del impuesto avisos y tableros en el impuesto unificado se modifican los rangos entre los que se puede establecer la tarifa por los concejos municipales.
La ley 14 de 1983 definió una base gravable especial para el sector financiero de manera que estas entidades no tributan sobre el total de ingresos ordinarios y extraordinarios sino solamente sobre determinados rubros de los ingresos operacionales definidos expresamente en la mencionada ley para cada tipo de entidad financiera. A continuación se transcribe el texto de la ley 14 de 1983 y se resalta el aparte omitido en el artículo 207 del decreto 1333 de 1986.

Artículo 42. La base impositiva para la cuantificación del impuesto regulado en la presente ley se establecerá por los concejos municipales o por el concejo del Distrito Especial de Bogotá, de la siguiente manera:

Para los Bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los siguientes rubros:

· Cambios posición y certificado de cambio

· Comisiones de operaciones en moneda nacional de operaciones en moneda extranjera

· Intereses de operaciones con entidades públicas de operaciones en moneda nacional de operaciones en moneda extranjera

· Rendimiento de inversiones de la Sección de Ahorros

· Ingresos varios

· Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito

El proyecto de ley incluye nuevamente el mencionado concepto. 

De otro lado, con el fin de evitar la elusión del impuesto que se presenta en la realización de actividades a través los patrimonios autónomos, se incluye en la definición del sujeto pasivo a esta figura.  En el mismo artículo se elimina la expresión “en inmuebles determinados”, con el fin de evitar la interpretación según la cual se requiere de inmueble para que se genere el impuesto. Se recoge así la interpretación jurisprudencial, en cuanto a que este no puede ser un factor para que exista la obligación tributaria que surge por la realización de actividades con o sin inmueble, con o sin establecimiento comercial. 

Se definen reglas de territorialidad en las diferentes actividades por cuanto este ha sido uno de los principales inconvenientes para el cumplimiento de las obligaciones por los contribuyentes y ocasiona múltiples controversias entre estos y los municipios.

TASA DE ALUMBRADO PÚBLICO

Actualmente el alumbrado público está establecido en Colombia como un impuesto municipal. Estos entes territoriales encuentran la autorización legal para adoptarlo en sus jurisdicciones en la Ley 97 de 1913 para el caso de Bogotá y en la Ley 84 de 1915 para los demás municipios.

Existen más de 300 municipios que actualmente se encuentran cobrando el alumbrado público, en muchos casos establecido como impuesto y en algunos otros como contribución. La pobreza en técnica jurídica tributaria de las normas que lo autoriza, manifestada en la inexistencia de los elementos ordenados por el artículo 338 de la Constitución Política, ha generado un caos nacional en materia de la configuración de los elementos del tributo.

Ante la inexistencia de los elementos del tributo en las leyes que lo autorizan, las entidades territoriales recurren al ejercicio de su autonomía y por la vía de acuerdos establecen sujeto pasivo, base gravable, hecho generador y tarifas. Son innumerables los hechos generadores a los que han recurrido para efectos de conseguir una fuente de financiación del servicio. 

Adicionalmente, muchos de los municipios que tienen establecido el cobro de alumbrado público, han utilizado esos recursos para financiar los contratos de alumbrado público que han suscrito en la modalidad de concesión, generando estabilidad para el contratista puesto que contractualmente queda establecida la fuente de pago, sin perjuicio que ante una eventual declaratoria de ilegalidad de las normas que establecen el impuesto, o la eventual nulidad de las normas internas de adopción, los correspondientes municipios deben garantizar el pago con sus propios recursos.

El Consejo de Estado mediante fallo de radicado 16850 del 4 de septiembre de 2008 declaró la nulidad de las normas que establecían el impuesto de alumbrado público en el municipio Calima El Darién del Valle del Cauca. Los argumentos del alto tribunal están relacionados con la inexistencia legal de los elementos del tributo en particular la indeterminación del hecho generador por parte del legislador.

Este argumento deja a los entes territoriales en una circunstancia difícil en la medida que todos han establecido el hecho generador en desarrollo de la facultad tributaria derivada que les entregó la Constitución. Sin embargo el Consejo de Estado declara la nulidad de las normas que establecen el hecho generador argumentando que ese es el único elemento reservado al legislador, puesto que es el único de los elementos del tributo que pueden garantizar uniformidad en las actividades y capacidades contributivas entregándole identidad propia al impuesto y punto de referencia para los demás elemento de la relación tributaria.

Esta respetable posición y la consecuente decisión de nulidad de los acuerdos que incurran en el establecimiento de hecho generador dejan en posición de eventual nulidad a más de 300 normas municipales mediante las cuales se estableció el tributo en las jurisdicciones territoriales.

El efecto fiscal del problema planteado se puede medir atendiendo la relación ingreso por alumbrado público respecto de ingresos corrientes de libre destinación. Según cifras de la Contaduría General de la Nación esa relación es igual al 8.7% como promedio en todos los municipios que financian el servicio con el recaudo del tributo.

Por las anteriores razones resulta urgente expedir una ley que establezca un tributo a favor de las entidades territoriales para que éstas puedan financiar el servicio de alumbrado público sin riesgo a la desfinanciación.

Se ha encontrado que la categoría de tributo denominada tasa, permite el cobro a los ciudadanos que accedan a un servicio a cargo del Estado, del valor en el que se incurre por prestarlo. De esa manera la recuperación de costos es total y la desfinanciación es menos probable como quiera que los recursos recaudados tienen por ministerio de la ley una destinación específica al pago de los costos totales en los que se incurre por prestar el servicio.

El hecho generador de la tasa es la propiedad, posesión o el uso de los inmuebles ubicados en la jurisdicción del ente territorial que adopte el tributo. Esto con el fin que la capacidad contributiva esté relacionada con la posibilidad que tienen los ciudadanos de acceder a una vivienda, bien sea en arriendo, propiedad o posesión, y de movilizarse por su entidad territorial haciendo uso de las comodidades que entrega la luz eléctrica en las horas de la noche.

La gran mayoría de los habitantes de los municipios tienen la posibilidad de acceder a una vivienda en cualquiera de las calidades señaladas, este hecho está ligado con su capacidad de pago y desde luego es revelador de la capacidad contributiva. Adicionalmente, esos mismos ciudadanos en su gran mayoría se benefician del servicio de alumbrado público, puesto que es un mecanismo que brinda seguridad en la penumbra de las noches. Así las cosas, los propietarios, poseedores o arrendatarios de bienes inmuebles disfrutan de seguridad nocturna gracias, entre otras cosas, a la existencia del alumbrado público. Es el alumbrado público el que les permite en la noche acceder con tranquilidad a la vivienda que están utilizando gracias a que su capacidad de gasto se los permite.

El alumbrado público también puede estar vinculado con el precio de los inmuebles convirtiéndose en una de las variables que pueden intervenir sobre la decisión de compra o de arrendamiento. Los agentes económicos son racionales y en ejercicio de su capacidad de compra, que es un hecho relevante de su capacidad contributiva, preferirán un inmueble ubicado en un lugar en el que el espacio público que lo rodea esté beneficiado con la infraestructura del alumbrado público. Esto permite mayores niveles de eficiencia en la destinación de su dinero, puesto que le permitirá mayor seguridad sobre su patrimonio representado en el bien inmueble y/o en los bienes muebles que protegerá de la intemperie haciendo uso del inmueble al que accede.

Adicionalmente, el alumbrado público le permite a los residentes de un municipio el desplazamiento seguro por todo el municipio, puesto que facilita la visibilidad nocturna necesaria para movilizarse bien a pie o bien en un vehículo.

Por las anteriores razones los beneficiados con el alumbrado público se puede decir que son todos los habitantes de cada uno de los municipios colombianos, sin embargo la capacidad contributiva de ellos no puede ser medida sino por su posibilidad de acceso a una bien inmueble en calidad de propietario, poseedor o arrendador. En cualquiera de las tres condiciones los habitantes del municipio estarán vinculando su morada con un inmueble, el cual requiere para su mantenimiento y conservación el pago de impuestos, servicios públicos, alumbrado público, vigilancia, etc. 

Esos pagos, los que se necesitan para conservar la morada o el patrimonio representado en un bien inmueble, están en cabeza de las personas que teniendo algún tipo de ingreso utilizan un inmueble como lugar de residencia o para desarrollar sus actividades, razón por la cual es necesario establecer el sujeto pasivo como el propietario, poseedor o arrendatario de cada uno de los inmuebles ubicados en la jurisdicción de los diferentes municipios, en el supuesto que en cabeza de éste, independientemente de la distribución interna o mecanismo de distribución de cargas pecuniarias que tengan establecidas los moradores de cada inmueble en relación con los gastos necesarios para conservar el acceso o el uso del inmueble en condiciones normales.

Así las cosas, parece razonable que los sujetos pasivos de la tasa de alumbrado público sean los propietarios, poseedores o arrendatarios de los inmuebles ubicados en la jurisdicción de cada municipio y que el cobro de la misma se realice mediante la factura de un servicio público domiciliario, o en el caso de los inmuebles que no tienen ningún tipo de suscripción de servicio público domiciliario, sea la alcaldía quien la expida y la envíe al inmueble.

Los alcaldes podrán decidir el servicio público que utilizarán para enviar la factura a cada inmueble. Como existe la posibilidad que el contribuyente deje de pagar el servicio público mediante el cual se vale la alcaldía para enviar la cuenta de cobro como anexo de la factura del servicio público, es necesario establecer en la ley que la factura seguirá enviándose al domicilio con la facturación de los cargos fijos del servicio público domiciliario. Ante la eventual terminación del contrato del servicio público domiciliario, la empresa de servicios públicos que retira definitivamente el servicio y por supuesto la facturación, se obligará por ley a reportar de inmediato a la alcaldía municipal para que esta proceda a obligar a otra empresa a enviar la factura de alumbrado público o proceda la alcaldía a hacerlo directamente.

La factura de servicio de alumbrado público enviada al inmueble quedará debidamente ejecutoriada con la certificación de entrega que expida la empresa de servicio público domiciliario que cumplió con la función o con la certificación del funcionario público que en el caso de entrega directa se encargó del asunto bien con funcionarios público o bien mediante la interventoría en la contratación de un sistema de reparto.

El valor de la tasa se puede determinar fácilmente atendiendo el porcentaje de ocupación de los bienes inmuebles y distribuyendo el costo total de conformidad con la participación de cada uso, los cuales se establecen como i) predios de uso residencia, ii) predios de uso industrial, comercial o de servicios, iii) predios de uso oficial y iv) predios de otros usos, en donde se clasificarán los predios que no cumplen con los usos establecidos en los tres primeros grupos.

Al interior de cada grupo se podrá distribuir el valor de la participación en los costos totales del servicio recurriendo a los estratos socioeconómicos para el caso de los predios residenciales, a los usos para el caso del segundo grupo y al número de inmuebles para los otros dos grupos. En cualquier caso, la ley establecerá criterios de distribución para que las corporaciones administrativas y los poderes ejecutivos de cada municipio puedan diseñar un método eficiente y equitativo de distribución de los costos.

Es necesario establecer un porcentaje de ajuste adicional a los costos totales de la tasa de alumbrado público, el cual será de libre destinación para cada uno de los municipios que adopte el cobro de este tributo. De tal forma que el valor a distribuir como tasa de alumbrado público será la suma de los costos totales del servicio más el 10% de ajuste.

OTRAS DISPOSICIONES

Se habilita la liquidación oficial del impuesto por los departamentos, los municipios, distritos y las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, mediante el sistema de facturación con el fin de hacer mas eficiente la liquidación y recaudo de estos impuestos. Se precisa el contenido de esa liquidación oficial (factura) con el fin de garantizar el debido proceso a los contribuyentes.

Se precisan las obligaciones tributarias territoriales a cargo de las fiduciarias en relación con los patrimonios autónomos que administran.
OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
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